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La Secretaría del Consejo Permanente saluda atentamente a las Misiones Permanentes, y por instrucciones del Presidente de la Comisión de Asuntos Jurídicos y Políticos, se permite recordarles que, de acuerdo con lo acordado en la reunión de la Comisión del pasado 16 de diciembre, se solicita a las Misiones Permanentes, hacer llegar a más tardar el día jueves 10 de febrero de 2005, sus respuestas al documento CP/CAJP-2223/04 rev.1 corr.1: “Cuestionario en Relación con los Temas de la Reunión de Expertos sobre Cooperación con Respecto a la Negación de Acogida a Funcionarios Corruptos y a Quienes los Corrompen, su Extradición, y el no Ingreso y la Recuperación de Activos y Bienes Originados en Actos de Corrupción y su Restitución a sus Legítimos Propietarios, en Cumplimiento del Plan de Acción de Managua sobre Medidas Concretas Adicionales para Aumentar la Transparencia y Combatir la Corrupción en el Marco de la Convención Interamericana Contra la Corrupción (EPCICOR/doc.04/04 rev. 5, párrafo 9) y de la Resolución AG/RES. 2034 (XXXIV-O/04, párrafo resolutivo 6, c))”.  


Se ruega a las distinguidas delegaciones, hacer llegar sus respuestas a la Oficina de Derecho y Programas Interamericanos del Departamento de Asuntos y Servicios Jurídicos, con atención al Sr. Luiz Azevedo, a la oficina “ADM-204”, por correo electrónico a: lazevedo@oas.org; o al fax: (202) 458-3598.
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